RES. 3990/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007233, Ent. N° 5793/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relativas al convenio a celebrar con la Comisión Honoraria                  Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR);  

RESULTANDO: 1) que el Instituto Nacional de Colonización y MEVIR han proyectado la suscripción de un convenio para las obras de construcción de una vivienda nueva de tres dormitorios y un galpón de dos módulos con alero, en el inmueble lotes 24 y 26, de la fracción N° 10 de la Colonia Dr. Horacio Ros de Oger, Padrones Nos. 8869 y 8879, de la 11° sec. Catastral del Departamento de Paysandú, del Instituto Nacional de Colonización;

2) que MEVIR se obliga a disponer de la dirección de las obras, el personal y los materiales para la realización de las mismas;

3) que el INC se obliga a abonar a MEVIR la suma de 2.385 U.R.,  que se abonará el 70% en el acto de suscripción del convenio y el saldo del 30% con la finalización de las obras. El monto referido incluye leyes sociales, no incluye IVA, ni suministro de agua y de energía eléctrica;
4) que por Resolución del Directorio del INC Nº 15, Acta N° 5380, de fecha 25 de agosto de 2017, se aprobó el texto del convenio ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
5) que asimismo fue aprobado por la Mesa Coordinadora de MEVIR, según consta en Acta Nº 566 de fecha 26 de julio de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el        Artículo 6 de la Ley Nº 11.029 de 10/1/48, el Instituto Nacional de Colonización “podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos”, que de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de dicha norma, orientados a  “promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural”;

2) el Artículo 473 de la Ley Nº 13.640 de 26/12/67 creó MEVIR  como persona pública no estatal, y el Artículo 2 de la Ley                      Nº 16.690 de 22/12/94, dispone que le compete   “la construcción, refacción y ampliación de la vivienda rural y sus servicios anexos”  y le confiere la facultad de “celebrar convenios u otras formas de cooperación” para  desarrollar sus cometidos;    
3) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el convenio a suscribir se encuentra comprendido en el ámbito de competencia de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección directa de las partes, en atención a su naturaleza encuadra en la causal de excepción prevista en  el Artículo 33, Literal C), numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y  a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir  por el Instituto Nacional de Colonización y Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR);  
2) Cometer al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización, la intervención de la suma de UR 2.385 más IVA y suministros de agua y energía eléctrica cuando corresponda, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que el convenio suscrito concuerda con las condiciones de la contratación sometidas a consideración  de este Tribunal;

4) Comunicar al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización; y 
5) Devolver los antecedentes.
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